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Ascensores 

• El espacio anterior y posterior a la puerta del ascensor debe de ser horizontal y 
permitir un espacio libre de giro de 150 centímetros. 
• El espacio interior debe tener unas dimensiones mínimas de 100 centímetros de ancho y 
120 centímetros de profundidad. 
• Deben estar iluminados y sin muchos espejos, que pueden desorientar a las personas con visión 
reducida 
 

a) Tipos de cabinas 

Cualquiera sea el número de ascensores de un edificio, por lo menos uno de ellos llevará una cabina de los 
tipos 1, 2 o 3. Todas las unidades de uso cualquiera sea el destino serán accesibles por lo menos a través de un 
ascensor con dichos tipos de cabina 

- Cabina tipo 1: 

Las dimensiones interiores mínimas serán de 1,10 m x 1,30 m con una sola puerta o dos puertas opuestas en 
los lados menores, permitiendo alocar una silla de ruedas. 

- Cabina tipo 2 

Las dimensiones interiores mínimas serán de 1,50 m x 1,50 m o que permitan inscribir un circulo de 1,50 m 
de diámetro, con una sola puerta o dos puertas en lados contiguos u opuestos, pudiendo alocar y girar 360° a 
una silla de ruedas. 

- Cabina tipo 3 

Las dimensiones interiores mínimas serán de 1,30 m y 2,05 m, con una sola puerta o dos puertas en lados 
continuos u opuestos, permitiendo alojar una camilla y un acompañante. 

b) Teléfonos de emergencia y timbres de alarma en cabina  

En edificios con asistencia de público, sea su propiedad pública o privada, que tengan ascensor, cada cabina 
tendrá un teléfono interno colocado a una altura de 1,00 m 0,10 m del nivel del piso de la cabina, conectable a 
la red de servicio público al cesar la actividad del día en esos edificios.  

Para cualquier tipo de cabina el pulsador o botón de alarma deberá estar colocado en la parte inferior de la 
botonera.  

c) Pasamanos en cabinas de ascensores 

Para cualquier tipo de cabina se colocarán pasamanos en tres lados. La altura de colocación será de 0,80 m a 
0,85 m medidos desde el nivel del piso de la cabina hasta el plano superior del pasamano y separados de las 
paredes 0,04 m como mínimo. La sección transversal puede ser circular o rectangular y su dimensión entre 
0,04 m a 0,05 m. 

 
 
 
 



d) Señalización en la cabina 

En el interior de la cabina se indicará en forma luminosa el sentido del movimiento de la misma y en forma de 
señal sonora el anuncio de posición para pedidos realizados desde el interior de la cabina, que se diferenciarán 
del sonido de las llamadas realizadas desde el rellano. 

e) Piso de la cabina 

En todos los pisos de las cabinas el revestimiento será antideslizante y cuando se coloquen alfombras serán 
pegadas y de 0,02 m de espesor máximo. Se prohíben las alfombras sueltas. 

f) Botonera en cabina 

• Los botones deben estar marcados con los números de las plantas en realce y, en lo posible, también en 
braille.  
• Los botones y el teléfono de emergencia deben ser de un color vivo que contraste con el fondo  
• Para las botoneras verticales, se debe proveer una varilla colgada de la pared para facilitar el alcance. 

En todos los tipos de cabina, el panel de comando o botonera, cuando sea accionada por el público, se ubicará 
en una zona comprendida entre 0,80 m a 1,30 m de altura, medida desde el nivel de piso de la cabina y a 0,50 
m de las esquinas. 

A la izquierda de los pulsadores se colocará una señalización suplementaria para ciegos y disminuidos 
visuales de los números de piso y demás comandos en color contrastante y relieve, con caracteres de una 
multa mínima de 0,01 m y máxima de 0,015 m. Los comandos de emergencia se colocarán en la parte inferior 
de la botonera.  

 

Descansos de escaleras 

a) Dimensiones 

El descanso frente a un ascensor o grupos de ascensores se dimensionará de acuerdo a la capacidad de la o de 
las cabinas, computándose las de los coches de cajas enfrentadas, adyacentes o que formen ángulo. El lado 
mínimo será igual a 1,10 m hasta (10) diez personas y se aumentará a razón de 0,20 m por cada persona que 
exceda de (10) diez. Los descansos no serán ocupados por ningún elemento o estructura (fijos, desplazables o 
móviles). 

En descansos que comunican con circulaciones horizontales se observarán las superficies de aproximación a 
las puertas del ascensor que abren sobre el descanso, y  no serán ocupadas por ningún elemento o estructura 
(fijos, móviles o desplazables). 

En los descansos cerrados que sirvan a cabinas del tipo 1 o del tipo 2, se debe disponer como mínimo, frente a 
la puerta del ascensor una superficie que inscriba un circulo de 1,50 m de diámetro cuando las puertas del 
rellano sean corredizas. 

Si el descanso cerrado sirve a una cabina tipo 3, debe disponer como mínimo frente a la puerta del ascensor 
una superficie que inscriba un circulo de 2,30 m de diámetro.  

b) Pulsadores en descansos 



Los pulsadores en descansos se colocarán a una altura de 0,90 m a 1,00 m medidos desde el nivel del piso. La 
distancia entre el pulsador y cualquier obstáculo será igual o mayor a 0,50 m. Los pulsadores de llamada 
tendrán una señal luminosa indicadora que la llamada se ha registrado, produciendo un sonido diferente al de 
la llegada de la cabina a nivel. 

c) Mirillas en puertas del descanso 

Las puertas del descanso accionadas manualmente con hojas o paños llenos o ciegos, tendrán mirilla de eje 
vertical, con un ancho mínimo de 0,05 m y un largo de 1,00 m, cuyo borde inferior estera ubicado a 0,80 m de 
altura del nivel del solado.  

Cuando las hojas sean plegadizas, el área de abertura será de 0,05 m2 y un lado no menor de 0,05 m, ubicada 
a la misma altura indicada en el párrafo precedente. 

La abertura contará con una defensa indeformable de vidrio armado. 

La puerta del descanso que corresponde a sótano no habitable será ciega e incombustible. 

 Puertas de cabina y descanso 

a) Altura de las puertas de cabina y descansos 

La altura de paso mínima de las puertas de la cabina y del descanso será de 2,00 m. 

b) Ancho mínimo de las puertas de cabina y descanso 

La luz útil de paso mínima de las puertas de la cabina y del descanso será de 0,80 m. 

c) Separación entre puertas de cabina y descanso 

La separación entre puertas enfrentadas de cabina y de descanso no será mayor de 0,10 m. Esta separación se 
entiende entre planos materializados que comprenden la totalidad de los paños de las puertas. Queda 
prohibida cualquier variación que amplíe dicha medida. 

d) Tiempo de apertura y cierre de puertas automáticas 

El tiempo mínimo durante el cual las puertas permanecerán abiertas será de 3 segundos. Este lapso se puede 
acortar o prolongar si se accionan los correspondientes botones de comando de puertas desde la cabina. 

Nivelación entre el piso de la cabina y el piso del descanso 

En todas las paradas, la diferencia de nivel entre el piso terminado del descanso y el piso de la cabina será 
como máximo de 0,02 m. 

Separación horizontal entre el piso de la cabina y el piso del descanso 

La separación horizontal máxima admitida entre el piso de la cabina y el piso del descanso será de 0,03 m. 

 Medios alternativos de elevación 

Se podrán utilizar solamente las plataformas mecánicas elevadoras verticales para personas en silla de ruedas 
y plataformas mecánicas que se deslizan sobre una escalera, para personas en silla de ruedas. Estos medios 



permanecerán plegados en el descanso superior o inferior del desnivel al cual están vinculados en forma fija 
para un tramo determinado y no invadirán los anchos mínimos exigidos en pasajes, escaleras y escalones 
cuando son utilizados. Se deberá prever una superficie de aproximación de 1,50 m x 1,50 m al comienzo y a 
la finalización del recorrido. 

             

           

 

 


	( Los botones deben estar marcados con los números de las plantas en realce y, en lo posible, también en braille. 

